
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

En cumplimiento del requisito transparencia: art. 15 de la ley 20.032, del reglamento de fecha 28 de diciembre del año 2021, 

publicado el 07 de marzo 2022 y de otras leyes vigentes, se informa: 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre Fundación Mi Casa 

Rut institucional 70.015.680-k 

Domicilio sede central Luis Barros Valdés 775,  comuna de Providencia, RM 

Teléfono 02-27903800 

Correo electrónico info@fundacionmicasa.cl 

Relación de origen Iniciativa individual 

Personalidad jurídica 
Decreto N° 01360 de fecha 22 febrero de 1952 / inscripción N° 
36591 de fecha 22 de Febrero de 1952 

Representante legal Delia Del Gatto Reyes.  C.I.  6.374.978-8 

Página Web www.fundacionmicasa.cl  

 

ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

Fundación Mi Casa es administrada por un Directorio que tiene a su cargo la dirección superior en conformidad con los 

estatutos. Está compuesto por seis miembros y es el propio Directorio, a través de votación, el que debe renovar y/o confirmar 

a sus integrantes, y designar sus cargos, cada cinco años. Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos por períodos 

iguales y sucesivos, sin límites de reelección. 

 

FUNDADOR: Padre Alfredo Ruiz-Tagle Jiménez (Q.E.P.D) 

 
El Directorio de la Fundación está integrado por las personas que se detallan: 

NOMBRE RUT CARGO 

FERNANDO ENRIQUE CORREA RIOS              5.379.539-0 PRESIDENTE 

ANA LORETO DITZEL LACOA                            7.883.224-K VICE PRESIDENTE 

JOSE ALFREDO ROJAS GARCIA                         12.463.647-7 SECRETARIO 

CARLOS ROBERTO FOXLEY DETMER             7.010.798-8 TESORERO 

MARIA JOSEFINA BILBAO MENDEZONA   3.380.010-K DIRECTOR 

PEDRO MARCELO GUZMAN BILBAO              10.033.677-4 DIRECTOR 

 
El Directorio de la Fundación podrá admitir como Miembros Colaboradores a las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras que así lo soliciten y se comprometan a colaborar gratuitamente en el desarrollo de los fines 
de la Fundación dándole asistencia técnica, profesional o económica. La condición de Miembro Colaborador no crea vínculo 
jurídico alguno entre este y la Fundación. 
 

MIEMBRO COLABORADOR: ENRIQUE CALVO AMUNATEGUI, RUT. 6.217.262-2                      
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http://www.fundacionmicasa.cl/


ESTRUCTURA OPERACIONAL 
Fundación Mi Casa tiene una Dirección Ejecutiva cuya función será gestionar e implementar los acuerdos adoptados por el 
Directorio y que este le encomiende. La Dirección Ejecutiva tiene las atribuciones que el Directorio le otorga. 
La estructura organizacional de Fundación Mi Casa es centralizada y se presenta en el siguiente organigrama:  
 

 

La Dirección Ejecutiva de la Institución está conformada de la siguiente manera: 

Cargo Nombre Directivo 

Directora Ejecutiva Delia Del Gatto Reyes 

Fiscal Luis Mario Riquelme Navarro 

Directora General de Administración y Finanzas Paulina Herrera Godoy 

Director General de Operaciones Raúl Heck Mandiola 

Directora General Técnica María de la Luz González López 

Directora General de Planificación y Control de Gestión María Solange Fuentealba Vergara 

 

Finalmente, en cada uno de los Programas o Proyectos que la Institución ejecuta, se designa a un Director, quien está a cargo 

de liderar el funcionamiento técnico, administrativo y financiero he dicho dispositivo. 

En el cuadro que a continuación se presenta, se da cuenta de los Proyectos en ejecución al año 2023-2024, su ubicación, el 
período de duración convenido, el nombre del Director a cargo y el número y cargos del equipo de trabajo requerido  para 
brindar atención a los niños, niñas, adolescentes y sus familias en cada uno de estos. Tal como el mismo artículo 15 de la ley 
20.032 lo establece, Fundación Mi Casa ha estimado no recomendable incorporar la información personal de los trabajadores 
que laboran en los Proyectos, ello en virtud del interés superior de los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención y del 
resguardo de sus vidas y/o su integridad, todo ello dadas las temáticas abordadas por los Proyectos. 
 

 

 



 

 



 

 

 

 



 
 

INFORME DOTACION 

A continuación, se presenta información de dotación de trabajadores de la Institución, actualizada al mes de mayo 

de 2024 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGO DE LA OCURRENCIA DE DELITOS  

Fundación Mi Casa ha tomado la decisión de implementar un Modelo de Prevención de Delitos, cuyos elementos y 

características permitan realizar durante toda la vida de la organización una formación permanente para la prevención de delitos 

contra niños/as y adolescentes y de aquellos asociados a los delitos en el mal uso de los recursos públicos.  

El objetivo de este modelos es “Dar a conocer a los/as trabajadores/as de la organización, el alcance, los elementos y 

lineamientos definidos por FMC para dar cumplimiento cabal a los requerimientos establecidos en la ley 21.302, en lo referente 

a prevención de delitos que afecten la vida, la integridad física o psicológica, la indemnidad sexual, privacidad, de niños, niñas 



 
 

o adolescentes, bajo el cuidado de FMC y la prevención de delitos relativos al uso de fondos públicos, estableciendo 

mecanismos para la prevención y mitigación de los riesgos de delitos a los que FMC se encuentra expuesta”.   

El alcance del Modelo de Prevención de Delitos, incluye a todas las personas que presten servicios directos e indirectos a 

FMC. El alcance incluye miembros del Directorio, Directora Ejecutiva, Directores Generales de Administración Central y 

Directores de Proyectos, Profesionales, Trabajadores/as, Personal Temporal, Prestadores de Servicios, así como a todos 

quienes desempeñen funciones, sin importar la calidad, forma, modalidad laboral o contractual bajo la cual presten servicios y 

a terceros interesados de la institución. La versión completa del Modelo de Prevención de Delito puede revisarse en el siguiente 

link: https://fundacionmicasa.cl/modelo-de-prevencion/  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN O MEDICIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS Y RESULTADO 
 
El sistema de evaluación o medición de satisfacción de usuarios se encuentra incorporado en cada uno de los proyectos que 
ejecuta la Institución, conteniendo instrumentos para dicha medición dependiendo del tipo o categoría de usuario, tiempos y 
oportunidad de aplicación y de medición de resultados, orientando estos últimos el proceso de mejora continua en respecto del 
trabajo desarrollado con los distintos usuarios.  
 

Al respecto, debe entenderse que la evaluación proviene de una selección de ítems del formulario de supervisión técnica, 

sistemática y protocolizada que realiza Mejor Niñez a los proyectos en ejecución1. Cada ítem refiere a una escala de 1 a 4,  en 

donde 1 y 2 significa que el proyecto no cumple o cumple parcialmente con lo comprometido, 3 significa que se cumple y 4 que 

se supera lo comprometido. En consecuencia, se estima como evaluación satisfactoria, cuando el supervisor valora a un ítems 

con un 3 o un 4.    

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación en las diversas modalidades, tanto en los ítems referidos a niños 

y niñas como a sus adultos relacionados: 

PORCENTAJES DE EVALUACIÓN SATISFACTORIA AÑO 2022 POR MODALIDAD 

MODALIDADES DE ATENCIÓN Satisfacción de niños/as Satisfacción de adultos relacionados 

RESIDENCIAS (RLP) 92,3% 93,2% 

FAMILIAS DE ACOGIDA 94,3% 95,9% 

REPARACIÓN DEL MALTRATO 86,7% 87,8% 

PREVENCIÓN FOCALIZADA 81,6% 80,1% 

INTERVENCIÓN 
ESPECIALIZADA 

88,3% 86,5% 

INTEGRACIÓN A FAMILIAS 87,5% 100,0% 

RESIDENCIAS (REM) 90,0% 100,0% 

TOTAL 88,7% 91,9% 

  

 
1 Para detalles sobre los ítems considerados, ver Anexo 

https://fundacionmicasa.cl/modelo-de-prevencion/


 
 

Documentos Anexos  

a) Modalidad Residencias  

Ítems considerados para la evaluación sobre niños y niñas:  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS COMUNES DE LA RESIDENCIA.   

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADA LA AMBIENTACIÓN DE LOS  

ESPACIOS EN LA RESIDENCIA, PUDIENDO DECORAR SUS ESPACIOS PERSONALES DE ACUERDO A SUS GUSTOS E 

INTERESES  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES OPINAN QUE EL EQUIPAMIENTO E INSUMOS  

ENTREGADOS (VESTUARIO, ALIMENTACIÓN, ARTÍCULOS DE ASEO, ÚTILES ESCOLARES, ENTRE OTROS) DE LA RESIDENCIA 

SON SUFICIENTES Y DE SU AGRADO.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y/O 

EDUCADORES DE TRATO DIRECTO EN CUANTO AL TRATO RECIBIDO.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES DICEN QUE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN LA RESIDENCIA RESPONDEN A 

SUS GUSTOS E INTERESES.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES REFIEREN TENER BUENAS RELACIONES CON LOS/LAS PARES  

  

Ítems considerados para la evaluación sobre adultos relacionados:  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA INTERVENCIÓN POR 

PARTE DE LA RESIDENCIA, INCLUIDA LA SALA DE VISITAS  

LOS ADULTOS RELACIONADOS TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO 

AL TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN ADECUADA LA FRECUENCIA DE CONTACTOS CON LOS PROFESIONALES Y 

TÉCNICOS. 

LOS ADULTOS REFIEREN QUE LOS/LAS HAN AYUDADO CON LA SITUACIÓN POR LA QUE EL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 

INGRESÓ A LA RESIDENCIA. 

LOS ADULTOS REFIEREN CONOCER DONDE LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES DESARROLLAN SUS ACTIVIDADES 

COTIDIANAS.  

  

b) Modalidad Familias de Acogida     

Ítems considerados para la evaluación sobre niños y niñas:  

LOS NIÑOS/AS O ADOLESCENTES REFIEREN ESTAR A GUSTO CON LOS ESPACIOS DE LA CASA DE LA FAMILIA 

ACOGEDORA, INCLUYENDO SU DORMITORIO Y ESPACIOS COMUNES.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES OPINAN QUE EL EQUIPAMIENTO E INSUMOS  

ENTREGADOS POR LA FAMILIA CUIDADORA (VESTUARIO, ALIMENTACIÓN, ARTÍCULOS DE ASEO, ÚTILES ESCOLARES, 

ENTRE OTROS) SON SUFICIENTES Y DE SU AGRADO.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES DICEN QUE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN CON LA FAMILIA DE ACOGIDA 

RESPONDEN A SUS INTERESES.   

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE SUS CUIDADORES EN CUANTO AL 

TRATO RECIBIDO DESDE EL MOMENTO DE SU INGRESO.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA 

INTERVENCIÓN POR PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL FAE-FDD.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS  

PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO AL TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN (DESDE EL  

INGRESO)  



 
 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADA LA FRECUENCIA DE CONTACTOS CON EL FAE-FDD.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN QUE LOS PROFESIONALES TOMAN EN CUENTA SU OPINIÓN.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONOCEN LOS MECANISMOS QUE DISPONE EL FAE-FDD PARA DAR A CONOCER 

SU OPINIÓN (BUZÓN, LIBRO DE FELICITACIONES, SUGERENCIAS Y/O RECLAMOS, ENTRE OTRAS)  

  

Ítems considerados para la evaluación sobre adultos relacionados:  

LOS ADULTOS CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA INTERVENCIÓN POR PARTE DE LOS 

PROFESIONALES DEL FAE-FDD  

LOS ADULTOS TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO AL TRATO 

RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN.  

LOS ADULTOS CONSIDERAN ADECUADA LA FRECUENCIA DE CONTACTOS CON EL FAE-FDD. LOS ADULTOS CONSIDERAN 

QUE LOS PROFESIONALES TOMAN EN CUENTA SU OPINIÓN.  

LOS ADULTOS REFIEREN QUE LOS/LAS HAN AYUDADO CON LA SITUACIÓN POR LA QUE ASISTEN AL FAE-FDD.  

LOS ADULTOS DE LA FAMILIAS DE ACOGIDA SE DECLARAN CONFORMES CON LOS INSUMOS  

MATERIALES QUE LES PROVEE EL FAE-FDD (APORTE ECONÓMICO O MATERIAL, LOCOMOCIÓN, MEDICAMENTOS, OTROS 

ETC.)  

 

c) Modalidades: Reparación del Maltrato; Prevención Focalizada; Intervención Especializada.  

Ítems considerados para la evaluación sobre niños y niñas:  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA 

INTERVENCIÓN POR PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL PROYECTO.   

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS  

PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO AL TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN (DESDE EL INGRESO).  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADA LA FRECUENCIA DE CONTACTOS CON EL PROYECTO.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN QUE LOS PROFESIONALES TOMAN EN CUENTA SU OPINIÓN.  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES REFIEREN QUE LOS/LAS HAN AYUDADO CON LA SITUACIÓN POR LA QUE ASISTEN AL 

PROYECTO  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONOCEN LOS MECANISMOS QUE DISPONE EL PROYECTO PARA DAR A CONOCER 

SU OPINIÓN (BUZÓN, LIBRO DE FELICITACIONES, SUGERENCIAS Y/O RECLAMOS, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE 

USUARIOS, ENTRE OTRAS).  

  

Ítems considerados para la evaluación sobre adultos relacionados:  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA INTERVENCIÓN POR 

PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL PROYECTO.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO 

AL TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN ADECUADA LA FRECUENCIA DE CONTACTOS CON EL PROYECTO.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN QUE LOS PROFESIONALES TOMAN EN CUENTA SU OPINIÓN.  

LOS ADULTOS REFIEREN QUE LOS/LAS HAN AYUDADO CON LA SITUACIÓN POR LA QUE ASISTEN AL PROYECTO.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONOCEN LOS MECANISMOS QUE DISPONE EL PROYECTO PARA DAR A CONOCER SU 

OPINIÓN (BUZÓN, LIBRO DE FELICITACIONES Y/O SUGERENCIAS, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN USUARIA, ENTRE OTRAS).  

  



 
 

d) Modalidad: Integración a Familias  

Ítems considerados para la evaluación sobre niños y niñas:  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA 

INTERVENCIÓN POR PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL PROYECTO.   

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS  

PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO AL TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN (DESDE EL INGRESO).  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES ESTAN EN CONOCIMIENTO DEL PORQUE ASISTEN AL PROYECTO  

LOS NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LAS ACITIVIDADES QUE EL PROYECTO LE 

OFRECE.  

 

Ítems considerados para la evaluación sobre adultos relacionados:  

 

 

CANALES ON LINE DISPUESTOS PARA RECIBIR CONSULTAS O RECLAMOS DE LAS FAMILIAS, CUIDADORES O 
REPRESENTANTES LEGALES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ATENDIDOS  
 
Para dar cumplimiento a este requerimiento, Fundación Mi Casa ha dispuesto en su página web Institucional 
www.fundacionmicasa.cl, como mecanismo de recepción de consultas, sugerencias/felicitaciones y reclamos/denuncias un 
formulario de contacto, donde las personas que lo requieren puedan acceder las 24 hrs. del día y los 365 días del año, completar 
la información solicitada y escribir por dicha vía el relato que haya decido incluir. Al seleccionar el botón enviar, dicho formulario, 
dependiendo de la selección de requerimiento efectuada por el usuario, es derivado al trabajador pertinente en Administración 
Central el cual dará el tratamiento respectivo, cuyo detalle puede revisarse en el siguiente link: 
https://fundacionmicasa.cl/reclamos/  
 
 

 

 

 

 

 

 

LOS ADULTOS RELACIONADOS CONSIDERAN ADECUADOS LOS ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA INTERVENCIÓN POR 

PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL PROYECTO.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS EN CUANTO AL 

TRATO RECIBIDO DURANTE LA ATENCIÓN.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS TIENEN UNA PERCEPCIÓN FAVORABLE DE LA INTERVENCIÓN TERAPEUTICA BRINDADA. 

LOGRANDO UN EFECTO POSITIVO DEL NNA A SU CARGO.  

LOS ADULTOS RELACIONADOS DAN CUENTA DE HABER OBTENIDO NUEVAS HERRAMIENTAS PARA ENFRENTAR LOS 

DESAFÍOS PARTICULARES DE SU SITUACIÓN CON EL NNA.  

http://www.fundacionmicasa.cl/
https://fundacionmicasa.cl/reclamos/


 
 

INFORMACIÓN DE DESEMPEÑO:   
 

VISION: 

Ser una organización nacional al servicio de las personas y de las políticas públicas, reconocida por su eficacia, coherencia 
técnica y credibilidad. 

 

▪ MISION 

Colaborar como organización sin fines de lucro de la sociedad civil a que niños, niñas, adolescentes y adultos se desarrollen 
como sujetos efectivos de derechos y asegurar protección a madres e hijos en situación de riesgo vital (VIF), mediante la 
ejecución de proyectos y la gestión de servicios proteccionales especializados, ambulatorios y/o residenciales, a lo largo del 
país. 
 

▪ OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

1. Contribuir a la superación de situaciones de vulneración de derechos y/o exclusión en usuarios derivados a 

nuestros programas con intervenciones oportunas y de calidad en el ámbito de la promoción, prevención, protección 

y restitución de derechos. 

2. Promover, proteger y restituir el derecho a vivir y crecer en familia, mediante la ejecución del programa de 

adopción, la promoción, evaluación, habilitación y desarrollo de competencias parentales, programas de 

acompañamiento a padres, madres biológicos, adoptivos o adultos referentes, para el acogimiento y crianza de 

niños/as y la provisión de cuidados alternativos residenciales.  

3. Gestionar alianzas a nivel nacional e internacional, con instituciones públicas, empresas y organizaciones de 

la sociedad civil para la articulación y coordinación de agendas e influencia, que permita incidir e impulsar cambios 

en beneficio de la de infancia y familia. 

4. Promover la creación de una red de personas y organizaciones disponibles al ejercicio de prácticas solidarias 

para el apoyo a la crianza respetuosa, bien tratante y acogedora que genere igualdad de oportunidades ante el 

aprendizaje y desarrollo a niños, niñas y adolescentes vulnerados sus derechos.  

5. Generar conocimientos desde la sistematización de prácticas, estudios, acciones de innovación y difusión 

que promuevan la inclusión, desarrollo e integración social de niños, niñas y adolescentes contribuyendo a la 

disminución de las brechas culturales, económicas y sociales para la protección de sus derechos.  

6. Garantizar la correcta implementación del marco normativo vigente desarrollando sistemas de planificación, 

información, evaluación y control, asegurando procedimientos administrativos, financieros y de gestión de personas 

adecuados a la tarea, para la mejora continua de los servicios y programas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

Indicadores de gestión y resultados en niños, niñas y adolescentes año 2023 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO DE INGRESOS Y GASTOS. 

  2023 M$ 

Ingresos Operacionales   

Privados   

Donaciones 17.521  

Proyectos   

Aportes y cuotas sociales  

Venta de bienes y servicios   

Otros 84.857  

Estatales   

Subvenciones 18.711.501  

Proyectos  

Venta de bienes y servicios   

Bonos y Aguinaldos 424.524 

Total Ingresos Operacionales 19.238.453 

Gastos Operacionales   

Costo de remuneraciones (Aproximadamente 1150 
trabajadores 

(14.119.032)  

Gastos de actividades operacionales (1.492.540)  

Gastos de servicios generales (2.698.782)  

Gastos Bonos y Aguinaldos (422.055) 

Otros costos de proyectos específicos (17.572)   

Total Costos Operacionales (18.749.981) 

Ingresos No Operacionales   

Otros ingresos no operacionales 90.279 

Total Ingresos No Operacionales 90.279 

Egresos No Operacionales   

Gastos financieros (14.062)  

Otros gastos no operacionales (56.519) 

 Total Egresos No Operacionales (70.581) 

INDICADORES FINANCIEROS 

a. Ingresos Operacionales (en M$) 2023 

- Con restricciones 19.136.025 

- Sin restricciones 102.428 

Total de ingresos operacionales 19.238.453 

b. Otros indicadores relevantes                                                                                   2023 

𝐃𝐨𝐧𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐚𝐜𝐨𝐠𝐢𝐝𝐚𝐬 𝐚 𝐛𝐞𝐧𝐞𝐟𝐢𝐜𝐢𝐨 𝐭𝐫𝐢𝐛𝐮𝐭𝐚𝐫𝐢𝐨

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐢𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐨𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐞𝐬
x100 

0,09% 

 
𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐚𝐝𝐦𝐢𝐧𝐢𝐬𝐭𝐫𝐚𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬

𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐨𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥𝐞𝐬
 x 100 14,03% 

𝐑𝐞𝐦𝐮𝐧𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐩𝐫𝐢𝐧𝐜𝐢𝐩𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐞𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐫𝐞𝐦𝐮𝐧𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬
x100 2,93% 



 
 

CAPACITACIONES REALIZADAS 
 

Fundación Mi Casa cuenta con un plan de capacitación que aborda aspectos generales necesarios a los trabajadores (en los 

cuales se incluyen aquellos incluidos en el Modelo de Prevención de Delitos, y las temáticas específicas comprometidas en los 

planes de capacitación contenidos en los Proyectos adjudicados y en ejecución). Entre las capacitaciones realizadas el año 

2023 se pueden mencionar las siguientes, las cuales han sido entregadas, dependiendo de la temática, a Directivos, equipos 

interventivos, equipos administrativos y auxiliares:  

➢ Trauma complejo del desarrollo 

➢ Estrés, adversidad y trauma transgeneracional: comprensión ecosistémica de familias en contexto de multiestress  

➢ Desarrollo Infantil y adolescente (Con énfasis en la Primera Infancia.) 

➢ Evaluación de estrés parental o del cuidador (PSI parental) 

➢ Abordaje de la intervención telemática 

➢ Adicciones y familia  

➢ Intervención en infancia Post Pandemia.  

➢ Gestión de riesgo y abordaje psicosocial en situación de crisis.  

➢ Competencia en la aplicación de enfoque intercultural en la intervención con NNA y familias. Estrategia de intervención 

en Red ante situación de riesgo y vulneración de derechos.  

➢ Masculinidad, participación y corresponsabilidad en la crianza de los hijos/as. Re vinculación Paterno Filial 

➢ Perspectiva y enfoque de Género  

➢ Género y Diversidad Sexual 

➢ Habilidades Parentales 

➢ Capacitación en Interculturalidad 

➢ Capacitación en Enfoque de Derechos 

➢ Capacitación en Prevención de Riesgos 

➢ Capacitación en Normativa Administrativa Financiera 

➢ Capacitación en escala NCFAST G + R 

➢ Capacitación Código de Ética 

➢ Capacitación en Probidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


